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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE GUALAQUIZA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 1 establece que: “El  Ecuador  

es un estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 

República y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, y  

se ejerce a través de  los órganos del poder público y de las formas de participación directa 

previstas en la Constitución”;  

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 8 del artículo 3.- Son 

deberes primordiales del Estado: “Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura 

de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de 

corrupción.” 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 31, en referencia al hábitat 

y vivienda, “Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios 

públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes 

culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la 

ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la 

propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.” 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 95 en referencia a los 

Principios de la participación, “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y 

colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y 

gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y 

la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder 

ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 

deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 

interculturalidad. 

La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, 

que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y 

comunitaria.” 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 95 en referencia a la 

organización colectiva, “Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, 

como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación 

e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles 

de gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios 

públicos. 
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Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 

ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la 

alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas.” 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 100 en relación a la 

participación en los diferentes niveles de gobierno, “En todos los niveles de gobierno se 

conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, 

representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito 

territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios 

democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 

1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la 

ciudadanía. 

2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo. 

3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos. 

4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición 

de cuentas y control social. 

5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación. 

Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, veedurías, 

asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y las demás 

instancias que promueva la ciudadanía.” 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 238 establece, “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales.” 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 248 en referencia a la 

organización del territorio,  “Se reconocen las comunidades, comunas, recintos, 

barrios y parroquias urbanas. La ley regulará su existencia con la finalidad de que sean 

consideradas como unidades básicas de participación en los gobiernos autónomos 

descentralizados y en el sistema nacional de planificación.” 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 275 segundo inciso 

expresa, “El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los 

derechos, la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 

consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad social y 

territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, 

desconcentrada y transparente.” 
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Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 278 menciona, “Para la 

consecución del buen vivir, a las personas y a las colectividades, y sus diversas formas 

organizativas, les corresponde: 

1. Participar en todas las fases y espacios de la gestión pública y de la planificación del 

desarrollo nacional y local, y en la ejecución y control del cumplimiento de los planes de 

desarrollo en todos sus niveles. 

2. Producir, intercambiar y consumir bienes y servicios con responsabilidad social y 

ambiental.” 

 

Que,  la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en el artículo 1 señala como  su  objeto  

propiciar,  fomentar  y  garantizar  el  ejercicio  de  los derechos  de  participación  de  las  

ciudadanas  y  ciudadanos,  colectivos comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas, pueblos afro ecuatoriano  y  montubio,  y  demás  formas  de  organización  

lícitas,  de manera  protagónica,  en  la  toma  de  decisiones  que  corresponda,  la 

organización  colectiva  autónoma  y  la  vigencia  de  las  formas  de  gestión pública con 

el concurso de la ciudadanía; instituir instancias, mecanismos, instrumentos  y  

procedimientos  de  deliberación  pública  entre  el  Estado,   en sus diferentes niveles de 

gobierno,   y  la sociedad para el seguimiento de las políticas  y  la  prestación de servicios 

públicos; fortalecer el poder ciudadano  y  sus  formas  de  expresión;  y  sentar  las  bases  

para  el funcionamiento de  la democracia participativa, así como de  las  iniciativas de 

rendición de cuentas y control social.   

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en  el artículo 29  señala que:  “El poder 

ciudadano es el  resultado del proceso de  la participación individual y colectiva de las 

ciudadanos y ciudadanos de una comunidad, quienes  de  manera  protagónica  participan  

en  la  toma  de  decisiones, planificación y gestión de asuntos públicos; así como, en el 

control social de todos los niveles de gobierno, las funciones e instituciones del Estado, 

y de personas naturales o jurídicas del sector privado que manejan fondos públicos,  

prestan  servicios  o  desarrollan  actividades  de  interés  público, tanto en el territorio 

nacional como en el exterior”. 

 

Que,  la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en el artículo 72,  indica que son 

mecanismos de participación ciudadana en la gestión pública los instrumentos  con  lo  

que  cuenta  la  ciudadanía  de  forma  individual  o colectiva para participar en todos los 

niveles de gobierno establecidos en la Constitución y la Ley.  

 

Que, el Código Orgánico de Planificación  y Finanzas Publicas en el artículo 8 establece 

que la elaboración de los presupuestos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

serán participativos para  lo cual cada nivel de  gobierno  definirá  los  procedimientos  

respectivos  para  su  formulación de conformidad con la Ley, en el marco de sus 

competencia y prioridades definidas en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial. 

 

Que, el Código Orgánico de Planificación  y Finanzas Publicas en el artículo 46 señala 

que,  los planes de desarrollo y de ordenamiento  territorial de  los  gobiernos  autónomos  

descentralizados  se  formularán  y actualizarán  con  participación  ciudadana,  para  lo  

cual  se  aplicarán  los mecanismos  participativos  establecidos  en  la  Constitución  de  
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la República, la Ley y la normativa expedida por los gobiernos autónomos 

descentralizados. 

 

Que,  el  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,  Autonomía  y 

Descentralización en el artículo 2,  literal  f) señala como uno de  los objetivos, “La 

democratización de  la gestión del gobierno central y de  los gobiernos autónomos  

descentralizados,  mediante  el  impulso  de  la  participación ciudadana.” 

 

Que,  el  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,  Autonomía  y 

Descentralización en el  artículo 3, literal g) señala que unos de sus principios es,  “La  

participación  ciudadana,  siendo  un  derecho  cuya  titularidad  y ejercicio corresponde 

a  la ciudadanía.   El ejercicio de este derecho será respetado,  promovido    y  facilitado  

por  todos  los  órganos  del Estado  de manera  obligatoria,  con  el  fin  de  garantizar  

la  elaboración  y  adopción compartida  de  decisiones,  entre  los  diferentes  niveles  de  

gobierno  y  la ciudadanía, así como  la gestión compartida y el control social de planes, 

políticas,  programas  y  proyectos  públicos,  el  diseño  y  ejecución  de presupuestos 

participativos de  los gobiernos.   En virtud de este principio, se  garantizan  además  la  

transparencia    y  la  rendición  de  cuentas,  de acuerdo  con  la  Constitución  y  la  ley.    

Se  aplicaran  los  principios  de interculturalidad  y  plurinacionalidad,  equidad  de  

género,  generacional,  y se  garantizarán  los  derechos  colectivos  de  las  comunidades,  

pueblos  y nacionalidades,  de  conformidad  con  la  Constitución,  los  instrumentos 

internacionales y la ley.” 

  

Que,  el  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,  Autonomía  y 

Descentralización, en el artículo 53, ratifica lo  dispuesto por la Constitución de  la 

República y señala que  “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales  son  

personas  jurídicas  de  derecho  público,  con  autonomía política, administrativa y  

financiera. Estarán  integrados por  las  funciones de participación ciudadana; 

legislación, fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de  las  

funciones y competencias que  le corresponden.” 

 

Que,  el  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,  Autonomía  y 

Descentralización,  en  el  artículo  54  literal  d)  señala  que  dentro  de  las funciones  

del  gobierno  autónomo  descentralizado municipal,  está  la  de: “Implementar un 

Sistema de Participación Ciudadana para el ejercicio de los derechos y la gestión 

democrática de la acción municipal.” 

 

Que,  el  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,  Autonomía  y 

Descentralización,  en  el  artículo 302, tercer párrafo menciona, “Los gobiernos 

autónomos descentralizados reconocerán todas las formas de participación ciudadana, 

de carácter individual y colectivo, incluyendo aquellas que se generen en las unidades 

territoriales de base, barrios, comunidades, comunas, recintos y aquellas organizaciones 

propias de los pueblos y nacionalidades, en el marco de la Constitución y la ley.” 

 

Que, componentes como la comunicación directa entre los diferentes actores del 

Gobierno Municipal y representantes Barriales; el apoyo a formas de autogestión y 

cogestión  social; y, el fortalecimiento de formas de organización social son 

indispensables para desarrollar el Gobierno Local. 
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Que, la organización barrial  de la ciudad de Gualaquiza ha venido desenvolviéndose de 

a través de dos niveles de participación ciudadana, esto es Directivas Barrial, y Pre 

Asociación de Barrios.  

 

Que,  fue publicada el 10 de junio del 2022 en la Gaceta  Oficial,  Edición Especial No. 

259, y entro en vigencia LA ORDENANZA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LAS DIRECTIVAS BARRIALES Y DEL COMITÉ GENERAL DE BARRIOS 

DEL CANTÓN GUALAQUIZA. 

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la 

República, artículo 7 y literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente:  

 

“PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LAS DIRECTIVAS BARRIALES Y DEL COMITÉ GENERAL DE 

BARRIOS DEL CANTÓN GUALAQUIZA” 

 

Art. 1.- Sustitúyase la disposición general segunda por la siguiente: “Segunda.- Las 

Directivas Barriales y el Comité General de Barrios en un plazo no mayor a sesenta (180) 

días a partir de la aprobación de la primera reforma a la ordenanza, elaborarán y aprobarán 

sus respectivos reglamentos internos que regulen su organización, funcionamiento y 

participación en el ámbito de la participación ciudadana y control social. Los barrios en 

sus respectivos reglamentos internos establecerán multas y sanciones por el 

incumplimiento de sus reglamentos. 

Art. 2.- Sustitúyase la disposición general tercera por lo siguiente.- El Concejo Municipal 

designará 3  Concejales  urbanos, quienes  conjuntamente con el  presidente  del Comité  

General de Barrios,  intervienen  en  los  procesos de fortalecimiento de la organización   

barrial,  siendo el vínculo entre la entidad Municipal y la organización barrial.  

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción por el ejecutivo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza, sin perjuicio de su 

publicación en la Gaceta Oficial, pagina web de la institución y Registro Oficial.  

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Gualaquiza, a los 05 días del mes de mayo del año dos mil 

veinte y tres. 

 

 

 

 

  Ing. Francis Germán Pavón Sanmartín    Abg. Lucy Gardenia Alba Jimbo 

    ALCALDE DE GUALAQUIZA               SECRETARIA DEL CONCEJO 
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SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUALAQUIZA.- REMISIÓN: En concordancia al Art. 322 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, remito la PRIMERA 

REFORMA A LA ORDENANZA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 

DIRECTIVAS BARRIALES Y DEL COMITÉ GENERAL DE BARRIOS DEL 

CANTÓN GUALAQUIZA, que en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del cantón 

Gualaquiza del 07 de octubre del 2022 y Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del 

cantón Gualaquiza del 05 de mayo del 2023 fue conocida, discutida y aprobada en dos 

debates. 

 

 

 

 

Abg. Lucy Gardenia Alba Jimbo  

SECRETARIA DEL CONCEJO  

 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALAQUIZA.- 

SANCIÓN.- Gualaquiza, 08 de mayo del 2023, a las 08h30.- En uso de las facultades 

que me confiere los artículos 322 inciso cuarto y 324 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente 

ordenanza y autorizo su promulgación y publicación. 

 

 

 

 

 

Ing. Francis Germán Pavón Sanmartín 

ALCALDE DE GUALAQUIZA  

 

SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON 

GUALAQUIZA.- CERTIFICACIÓN: En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza, ciudad de Gualaquiza 

a las 08H35 del día  08 de mayo del 2023.- Proveyó y firmó la Ordenanza que antecede 

el señor Ing. Francis Germán Pavón Sanmartín, Alcalde de Gualaquiza. CERTIFICO.- 

 

 

 

 

 

 

 

Abg. Lucy Gardenia Alba Jimbo 

SECRETARIA DEL CONCEJO 
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